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El ministerio de 
la marina mercante 

Durante mucho tiempo se ha procurado 
emancipar los servicios dependientes de la 
marina mercante, del ministerio de Fomento, 
llevándolos á depender del ministerio de Ma
rina. Esto, que parece lógico-, está demos
trando la práctica que no es oportuno ni con
veniente. 

Dichos servicios constituyen una sección 
muy importante de los transportes, tan im
portante que nadie ignora que los transpor
tes por mar. que es lo que en resumen impli
ca la marina comercia!, son tres veces más 
densos que los ferroviarios y todos los otros 
por tierra firme. 

Continuar dependiendo los transportes ma
rítimos del ministerio de Fomento es una 
grave equivocación, pues lo que con ello re
sulta es que se los subordina á los terrestres 
que, como queda indicado tienen menor vo
lumen é importancia que los marítimos 

En cambio, si se los agrega ó supedita al 
ministerio de Marina, como en este departa 
mentó sólo se considera preferente la Marina 
de guerra, resulta un caso inverso y, por lo 
tanto, tan poco conveniente para el interés 
nacional como haciéndoles depender del mi
nisterio de Fomento. 

En diversos momentos y oportunidad se ha 
hablado de la necesidad de crear dos nuevos 
departamentos ministeriales sobre los que 
actualmente existen: el del Trabajo Nacional 
y el de Comunicaciones. No negamos su con
veniencia, pero afirmamos rotundamente que 
el uno y el otro, siendo importantes, no lo 
son al modo urgente con que surge la nece
sidad de crear el ministerio de ja Marina 
mercante ó, más propiamente dicho, de los 
transportes marítimos. 

El país productor y contribuyente está 
más necesitado de que se organicen los trans 
portes marítimos, que el correo y el trabajo 
nacional; porque el tráfico por vía marítima 
y fluvial es inherente al desenvolvimiento 
del comercio que es la fuente ó manantial 
más seguro de la riqueza pública. 

Sin el ministerio de Comunicaciones puede 
funcionar el Correo y el Telégrafo y sin el 
del Trabajo nacional pueden organizarse las 
obras públicas; lo que no puede ser es que 
con la desorganización del tráfico marítimo 
puedan desenvolverse bien los problemas 
económicos de la producción, de la industria 
y del comercio. 

Es, pues, cosa de pensar muy en serio en 
crear el ministerio de los transportes maríti
mos, y ahora mismo se está viendo la enor
me perturbación y desbarajuste que se ob
serva para llevar adelante el propósito del 
Gobierno de disponer de los buques mercan
tes para regularizar las exportaciones y las 
importaciones. 

Eso que se ha dado en llamar la incauta
ción de los buques mercantes y que otros de
nominan con mejor acuerdo «Requisa de la 
marina comercial» es de urgente solución, 
pero á su rápido desenlace se opone la des
organización existente en materia de trans
portes marítimos; porque, aun cuando parez
ca extraño no hay en España, fuera de los 
armadores, navieros y personal náutico, na
die queesté capacitado para entender de esas 
graves cuestiones. 

En el Ministerio de Fomento no las en 
tienden ni las estudian; en el de Marina no 
las consideran de interés preferente por que 
no afectan de un modo inmediato á la defen 
sa marítima nacional. Y, sin embargo son 
y constituyen la parte más vital de la exis
tencia de la nación; pues del comercio maríti
mo dependen todas las otras arterias de la 
vida nacional. Hay, pues, que crear el minis
terio de Ios-Transportes marítimos y encar
gar de su gestión á quienes conocen esas 
cuestiones y esos problemas del tráfico marí
timo, sin cuya solución es imposible que pue
da subsistir el comercio nacional, que es la 
base de la existencia de la patria española, 
rodeada por los mares más importantes y co
merciales del mundo. 

U Amnistía para los de cuota 
El «Diarlo Oficia!> del Ministerio de la 

Querrá publica la siguiente Real order: 
«Excelentísimo senoi: Fn vista de las ton-

suUas elevadas á este Ministerio, respecto á 
•a iriterpretación de la ley de Amnistía de 8 
dtl actúa', por lo que se refieie á los que se 
^ojan á los bemficios de la cuota militar, el 
Wey (q. D. g.) ha ter i io á bien disponer que 
Para la aplicación del art. 7.° de h misma se 
^serven, adt más de las reglas contenidas en 
Ja Real orden de 11 de lo . corrientes «Diario 
^ j 3 1 » nú n. 106, las siguientes: 

I" Pueden acogerse, dentro del p'azo se. 
nalado, á los beneficios de U cuota de 2.000 
Poetas, que señala el art. 268 de la ley de 
1 mntamÍení0' los que lo tstuviesen á la de 
™ que determina el art. 267 de la misma, 

co* El Itiempo servido en filas desde la In-
c poracl 'n a] Cuerpo, servirá de abono para 
UtílPlir les periodos que la ley exige, stgú.i 

la^ota que 8epaKueM 
.Ü. f>uet,en elegir Cuerpo, según las con 
u,t»ones que re 
^ señala la Real orden de 21 de D.ciembre 
^ ¡"g0^*0, 0 * núm- 288), los del reemplazo 

N ú m . 15.120 

ones que reúnan, y con las restricciones 
. J ^ñ . l a la Rea 
"it,nio («D. O » ni 

IQIO „ 
ante pegados al mismo; pero los de los 
ü0n!,Ore8 contiruírán afectos á los Cuerpos 

e ^ encuentran, si bien podrán prestar 

el servicio de los periodos que lesfa!t >n agre-
gados en otra unidad de su misma Arma ó 
Cuerpo de la región donde residan ó e'ipn; 
podrán, sin embargo, continuar sus servieios 
en los Cuerpos que elijan, en relación con la 
instrucción militar, que hayan recibido, los 
que se acojan á los beneficios de la cuota mi
litar que pertenezcan á alguna de las unida
des que se citan en el art. 456 del R giamen 
to para la aplicación de la ley de Recluta
miento, puesto que en ellas no se admiten in
dividuos Je esta clase. 

4. a Los pasajes de regreso á sus hogares 
de los que actua'mente se encuentran en filas 
y se acojan á esta ley será de cuenta de los 
mismos, puesto que ya lo hacen como indivi
duos de cuota. 

5. a No se pasarán cargos á estos indivi
duos por los gastos originados en concepto 
de manutención, vestuario, vi?ies de incorpo
ración, etc., con anterioridad á la fecha en 
que se les concedan los beneficios de la cuota 
militar. 

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos Í ños, Madrid, 20 de Mayo de 
I918.-Manna. 

Señ^r...» 

ii mum 
E l v a p o r español «Joaquina» torpe

deado. 
LAS PALMAS 22.-EI pailebot de la ma

trícula de Las Palmas tFermina>, que estaba 
pescando en la costa occidental de Africa, 
encontró navegando á la deriva, frente al ca
bo Marechal, un buque de vela de tres palos, 
abandonado por los titulante?. Los pesca
dores del «Fermina» pasaron á bordo des
pués de clavar la bandera de su matrícula en 
uno de los palos pidiendo auxilio á otros bu
ques pesqueros cananos para el salvamento 
del buque abandonado. Este tiene en popa el 
nombre de «Joaquina», de Bircelona, y en 
los costados pintada la bandera española. 

En uno de sus palos ondeaba una sábana. 
El «Joaquina» presenta destrozada la proa 
oor proyectiles de cañón, al parecer. El bu
que se halla inclinado sobre una banda y l'e-
va carganunto de cedro, caoba y roble de 
gran valor. 

Desde este puerto saldrán remolcadores 
para traerlo á L'̂ s Palmas. 

El buque «Joaquina» pertanece á la flota 
Tayá, de Bircclona, y se dice q ie el buque 
fué atacado por un submarino el 15 de Mar
zo, cerca de la costa de Africa. 

Este buco es el que encontró el español 
«León XIII» en su viaja á América, al dirigirse 
á Las Palmas. 

L E Y E N D O P E R I O D I C O S 

Las cuestiones del tía 
De A B C : 

L o s f u n c i o n a r i o s públ icos. 
«Las agremi cionts de funcionarios inten

tan eludir las órdenes del Gobierno, justifi
cándose con alegatos de erudición curialesca. 
Es verdad que la Constitución reconoce á los 
ciudadanos el derecho de asociarse; pero no 
como quieran ni para lo que quieran; porque 
á la vez atribuye al Estado la prerrogativa de 
fiscalizar y reglamentar ese derecho. La ley 
de Asociaciones excluye á los funcionarios, y 
si esa ley no bastase, otra los excluirla. 

La cuestión es muy clara para todo el mun
do, y no la obscurecerán los disertantes. Hay 
que hacer cuanto sea posible, ahora y des
pués, para mejorar la situación indiscutible
mente lamentable de los que sirven al Estado. 
Algunas cla-:es de la Administración producen 
mucho más de lo que cu stan en personal y 
material, y esto constituye un verdadero f an
de contra el empleado y contra el servicio. 
Pero el Estado no puede tolerar organizacio
nes de rebeldía y de coacción que lo convier 
tan en subdito y servidor de sus servidores y 
que le discutan, le modifiquen ó le nieguen la 
obediencia. Y si el Estado lo tolerase—enté 
rense bien los perturbadores—, el contribu
yente no soportaría las consecuencias.» 

* * * 
D.1! E l ¡mparcial: 
Lo que h a c e y lo que omite e l s e ñ o r 

C a m b O . 
En suma: frente á esta subida del pan, de 

las patatas; del aceite, del arroz, de la carne; 
frente á este insup rabie desorden de h s 
transportes; frente á este abandono del agri
cultor, no es toler ble, no es lícito que un mi 
nistro de Fomento cruce sus brazos y diga: 
Aní teréis el rompeolas del comisario de 
Abastecimientos; á mí nada de eso me alcan
za; yo con todo reposo redacto mi proyecto 
de paseo marítimo y con admirable tranquili

dad emprendo mi vbje semanal á Barcelona. 
|Un paseo y un viaje coincidentes con que los 
madrileños ornan el pan más caro que na-
dit I P ausible es la distribución del trabajo; 
pero los ministros de Fomento no pueden des
asistir una sola hora la dirección de los trans 
portt s ni la vigilancia de las subsistencias, y, 
en punto á responsabilidades, no cabá adop
tar cómodas posturas para alejarlas: las res
ponsabilidades las üiscierne y aplica el sentir 
co'ectivo. 

* 
De E l Pais. 

E l p a s e o mar í t imo d e B a r c e l o n a . 
SJ diacuiió el pr*'y cto de ley acerca de la 

construcción por el Ayuntamiento de Barce
lona de un paseo marítimo en aquella ca
pital. 

E paseo hace falta. Nadie que visite Barce
lona dejará de comprenderlo. Cuesta al í tra
bajo ver el mar. Hay que buscarlo. Hay que 
encaramarse á las f ddas de Montj-jich ó á las 
cimas del Tibidabo ó del Vaividriera, ó luy 
que embarcarse. Barcelona hace con su mar 
lo que el comerciante avaro y celoso con la 
hermosura de su esposa ó de su hij?: levanta 
tablas, mur-l as, entre la bejdád y los adora
dores. En Bircelona, los tinglados ó muelles 
cubiertos tapan el mar, lo oculta, y no hay 
ningún paseo marítimo. Hace falta. 

Vemos con simpatía el proyecto y no nos 
oponemos á que el Estado contribuya á su 
real zación. 

Pero el proyecto no es franco, es confuso 
p\dt mucho, muchísimo, aparentando no so 
licitar nada del Estodo, no ser gravoso al Es
tado central. 

De E l Mundo: 
C o n v e n i o s c o m e r c i a l e s . 

Los convelas coúieirialéti bou !a regu'ari-
zación metódica y r flexiva de nuestras rela
ciones mercantiles. Los daños que provengan 
de su incumplimiento son otros tantos testi
monios de su necesidad. Hay q ie cum lirios 
con lealtad, y, si es posible, con generosidad. 
A nosotros nos es tant) más fíci l cuanto que 
por nuestra parte en esos convenios no luy 
más que ventajas. Hemos estipulado comprar 
lo que nos hace falta y vender lo q'ie nos so
bra. Podemos, realmente, ej cutar lo que nos 
incumbe con toda amplitud, sin temor á hacer 
un mal negocio. 

Los quebrantos no pueden provenir sino de 
las restricciones, de las mezquindades, del 
exceso de egoísmo mal entendido. Y esa f^é, 
precisamente, la prédica y la actitud de los 
germanófilos. La estupida angostura de esos 
convenios, que ahora está dando ocasión á 
los entorpecimientos, es la obra de los ger 
manófi os, el fruto amaíg> de su resistencia y 
vocerío de otro tiempo. No creemos que se 
puedan ufanar. Y convertir estas dificultad 's, 
de que ellos mismos son responsables, en ar
ma arrojadiza, nos parece el colmo del impu
dor. 

L L K G A B A O E L O S N Á U F R A G O S 

El hundimiento del "Anboto" 
Un m n e r t o y u n h e r i d o . 

BILBAO 22.— Los tripulantes del vapor 
«Anboto», que se hundió al chocar con una 
mina, han llegado á España. 

Son 24. 
La catástrofe de que fueron víctimas la su

frieron afí: 
Fueron sorprendidos por el choque á me. 

día noche. La explosión fué notada en la es
cotilla r.úm. 3. 

El buque se hundió en cinco minutos, sal
vándose los marineros en una balsa, donde 
permanecieron hasta que los recogió un bar 
co inglés. 

Uno de los tripulantes del tAnboto» Ha 
mado Andrés Bilbao, natural de Bermeo, pe 
reció, y otro, natural de una provincia de Le
vante, ha quedado herido en el Hospital de 
Milesbourg. 

Los náufragos se encuentran ahora en u^ 
pueblo inmediato á esta capital. 

Todos ellos se muestran muy reconocidos 
á Uis autoridades inglesas y á la Casa arma
dora Sota y Aznar. 

El maestro Serrano y la 
Asociación de la Prensa. 

El autor de «La canción del olvido» es un 
hombre agradecido, ff.ara avis», y ?caba de 
dirigirse al presidente d • la Asociación de la 
Prensa, sigrificándole su reconocimiento á 
ésta por las muchas atenciones que de ell > 
ha recibido y pidiéndole, en su deseo de co-
rrespond' r á el a, que acepte una función á 
bendiao de aquélla, en el teatro de la Za -
zuela. 

Nuestro ilustre y querido presidente, don 
Miguel Moya ha contestado, como era n.-
tural, aceptando, agradecido, la oferta geni-
rosa del insigne músico, y, en su consteuen 

cía. el viernes 24 celebr?ráse en el teatro de 
la Zarzuela una magna función «vermnuth», 
cuyo programa, tan atray*nte como todos los 
que h Asociación ofrece á sus favorecedores, 
lo formarán las «reprres» «A ma de Di 's» y 
«La revoltosa», la vibrante tCanción del sol
dado» y la popularísima zarzuela «La canción 

del o'vido», que sigue en éxito creciente. Le
ñando á diario el teatro de la calle de Jove-
llanos. 

Con programa tan interesante es de supo
ner que el teatro de la Zarzuela se verá tan 
concurrido como de costumbre en esta tem
porada de los grandes llenos. 

• • • • • • • • • • • • 

LA SITUACION EN EL MAR 
Informaciones teleflráficas v radioíe-
legráfieps de nuestro servicio especial 

A t r o c i d a d e s de los « u b m a r l n o s a l e m a -
n e a . — P r e t e n d e n d e s t r u i r toda l a flota 
p s <q i ' i* t * i •» - a «5 y *. 
CHRIáTlANIA 22.—Los telegramas que se 

reciben de B rgen, H ¡mmeif st, Vardoe y 
Kcknes, publicados en el «Aften Posten», dan 
nuevos detalles de las atrocidades que come
ten los submarinos a emanes. 

En Caid-üubba, fueron desembarcados 22 
tripulantes de un barco pesquero hundido por 
los submarinos en el Océano ártico. 

Otros cinco barcos han sido hundidos y 
reina ansiedad sobre la suerte de otros cua
renta buques pesqueros, con 500 hombres de 
tripulación en total. 

Otro submarino hizo fuego sobre un barco 
correo, con pasajeros, que hacía servicio en
tre Vardoe y la costa rusa, cuando se hallaba 
en el puerto de Vaida-Gubba, resultando 10 
hombres y dos muj res del pasaje muertos 
por el fuego alemán. 

El comandante del submarino declaró que 
su propósito era el de hundir todos los bar 
eos pesqueros noruegos, pues su pesca esta
ba destinada á Inglaterra. 

Este argumento es im xacto, escribe el «Af
ten Posten»: «Profunda decepción y amargu
ra nos producen estos h chos ultrajantes, 
pues es notorio que la mayor parte de la pes
ca de este año ha de ser comprada por Ate 
manía, y se comenta amargamente estos ul
trajes, cometidos en el momento en que los 
noruegos celebran el aniversario de su inde
pendencia.» 

El corresponsal en Hammerfest telegra
fía: 

«Continúa la compra por A'emania de todo 
el pescado de Finma ken; tendremos que 
cesar en la celebración de nuestra indepen
dencia.» 

L o s a i rados dueños de l a s l t n a c i é n 
s u b m a r i n a r u e l M e d i t e r r á n e o . 

LONDRES 22.—De Venecia dicen al «Mor 
ning Post» que el mini tro de Marina italiano, 
almirante Bono, ha manifestado: 

Existen razones para creer que somos due
ños de la situación submarina en el Medite
rráneo. Gran número de sumergibles han sido 
destruidos e i aguas mcd.terráneas por las flo
tas aliadas. 

Las dificultades para luchar contra ios sub
marinos son m yores en el Mediterráneo que 
en el mar del Norte, pudiendo considerarse 
la situación naval de los aliados en el Medi
terráneo con plena confianza. 

La flota austríaca no muestra propósito 
ninguno de aventurarse fuera de sus bases, 
y si lo hiciera nos encontraría bien prepa
rados. 

Hay rumores que los alemanes se propo
nen armar, para hacer «raids» en el mar Egee 
á los barcos rusos capturados en el mar del 
Norte; pero las probabiidades de éxito son 
mínimas. 

Por último, las flotas aliadas colaboran es
trechamente en el Mediterráneo y todos los 
barcos desempeñan su papel en la vigi ancla 
de las rutas comerciales que atraviesan esos 
parajes. 

En el frente occidental. 
V i o l e n t a l u c h a e n e l monte K e m m e l . — 

A t o q u e s r e c h ' Z a d o r . 
KOENINGWUsTERHAUSEN 22. - Parte 

alemán: 
«El monte K mmel fué ayer de nuevo la 

meta de fuertes ataques enemigos, que se 
malograron con sangrientas bajas para é'. 

Los defensores de dicho monte lograron un 
éxito completo. La infantería enemiga enfocó 
sus ateques contra él y contra su pendiente 
occidental. Sus asaltos se malograron, vién
dose obligado el enemigo á retroceder, des
pués de haber sufrido grandes bajas. 

Por medio de contraataques se neutraliza
ron de nuevo á nuestro favor las brechas 
practicadas por el adversario en nuestra z na 
de embudo. 

Al este de Locre ha quedado un nido de 
franceses. 

Rechazamos hoy ataques enemigos que sa 

iieron al anochecer del Lócre, así como avan
ces parcia'es nocturnos al noreste de Locre. 
En los demás frentes del sector occidental el 
día transcurrió con relativa calma. 

Fuerte fuego gravitó sobre nuestras posi
ciones de baterías y á espaldas de ell?s, á 
ambos lados del Lys, junto con combates par
ciales de infantería librados al noroeste de 
Merville. 

A< anochecer aumentó también á ratos el 
fuego en Bi'quey y en Hobutorno, al sur de 
Vilierr-Bretonneux y á orillas del Avre. 

En los últimos tres días derribamos 19 apa
ratos aviadores y globos cautivos enemigos.» 
ITar los combates . — T r e n t a y c u a t r o 

a p a r a t o s a l e m a n e s y doce I n g l e s e s , 
d e r r i b a d o s . — I n c u r s i ó n s o b r e A l e m a 
n i a . 
LONDRES 21. (Parte oficial de aviación). 

«Durante el Cía 19 las escuadrillas de bom
bardeo arre jaron 17 toneladas de explosivos 
sobre estaciones, aeródromos, depósitos y 
acantonamientos enemigos. 

Detrás de las líneas enemigas y á gran dis
tancia se libraron vivos combates. 

Nuestros aparatos de bombardeo fueron 
atacados por numerosas escuadrillas enemi
gas. Hemos destruido tres globos de observa
ción; 27 aparatos alemanes fueron derribados 
y otros tres tuvieron que aterrizar desampara
dos Doce de los nuestros no han regresado. 

Al empezar la noche vigorosos bombardeos 
fu- ron emprendidos por nosotros y por el ene
migo. 

Nuestros aviadores arrojaron más de 19 to
neladas de explosivos S( bre la estación de 
Chaulnes, Doual-Marcoing, el aeródromo de 
Saint-Denis, Westren, Bray y Bapaume. 

Encima de nuestras líneas los tiros anti
aéreos derribaron un gran avión de bombar
deo alemán, regresando todos los nuestros in
demnes. 

El 20 hr mos arrojado una tonelada de ex
plosivos sobre los cuarteles, fábrica de gas y 
estación de Landau al noroeste de Karisruhe 
(Alemania). 

La estación fué alcanzada varias veces y 
dos incendios fueron advertidos. 

No falta ningúii aparato délos nuestros.» 
F u e r t e s a t a q a e s a l e m a n e s r e c h a z a d o s . 

C a p t u r a de pr is ionero!». 
LONDRES 22.—Comunicado oficial britá

nico: 
El contraataque enemigo emprendido esta 

mañana contra nuestras nuevas posiciones al 
noroeste de Merville fué verificado con con
siderables fuerzísen un frente de 1.200 me
tros. Un violentísimo bombardeo precedió a' 
avance enemigo; pero á pesar de la intensi
dad de su preparación de artillería, su infan
tería sólo logró llegar á nuestras posiciones 
en dos puntos, donde fué batida eficazmente 
por nuestras tropas en cada caso, permane
ciendo intacta nuestra línea total. 

Dos intentos de incursión enemigos verifi
cados ayer noche en el sector de Bailleul fue
ron rechazados por las tropas francesas. 

En un encuentro entre patrullas verificado 
esta mañana en las proximidades de Boyel les 
cogimos algunos prisioneros y una ametralla
dora. 
Q u i n c e a p a r a t o s a l e m a n e s d e r r i b a d o s . 

N u m e r o s o s bombardeos . — G r a n d e s 
de^trezog. 
PARIS 22.—Parte oficial de aviación. 
«Hemos derribado seis aviones alemanes. 
Otros nueve han caído dentro de sus líneas 

con grandes averías á raíz de combates. 
Durante el día y la noche del 19, 25.000 

k tos de proyecti es han sido lanzados so
bre los acartonamientos de Rosieres, terre
nos de aviación de Vil'eselve, Vauvilers y 
las ettaciones de Peronne, Nesle y Chaul
nes. Uíi violento ir cendio se produjo en Ro 
sieres. 

Durante la misma noche aparatos pertene
cientes á ta aviación italiana han bombardea
do la estación de Mont Cornet y el aeródro
mo de Vrl!eau-Bois, donde se han compro
bado importantes destrozos.» 



P i a ñ a s e g u n d a 
P e r i ó d i c o I n d e p e n d i e n t e . 

D I A R I O D E L A M A R I N A 

E n el frente italiano 
A s a l t o s r e c h a z «don.—KxUos I t a l i a n o * . 

ROMA 22.-Djrante la noche del 19 al 20 
dt l corriente, una compañia de asa to enemi
ga, que intentaba dar un g )'p • de mano en la 
región de Sotto Castel o ( t i sudoeste de Mo
rí), fué rechaz da por nuestro fuego. 

Otro ataque, repdido dos veces, en las 
vertientes sur del S sso R )3so, degeneró en 
lucha local, que resultó perdiendo el enemi
go, siendo éote obligado á retirarse á sus li 
neass. 

Nuestras f jerzas intentaron dar un golpe de 
mano en la dirección de Fener, ii flgiendo 
considerables péididas al enemigo y regre
sando con prisioneros. 

Ayer por el día aumentó la actividad de la 
artillería por ambos bandos. 

En el monte Spinozzi?, uno de nu -stros 
destacamentos, auxiliado por el fuego de la 
artillería, dió un golpe de mano completa
mente favorable en las posiciones del ene
migo. 

La guarnición que las ocupaba y un dest i-
camento que vino en su ayuda, fueron casi 
aniquilados. Hicimos prisioneros. 

En Camposiie amollamos nuestras pos'cio. 
nes tomadas el día 20 y rechazamos al ene
migo, que nos atacó varias veces durante la 
noche. 

Los aviadores británicos y los nuestros de
rribaron un aerop'ano enemigo; otro aparato 
fué incendiado por nuestros cañones antiaé 
reos. 

I n f o r m e s a u s t r í a c o s . 
V1ENA 22 (Oficial. Radiograma de Po la . ) -

En el frente italiano, la actividad de reconoci
miento entre ambas partes dió lugar á nume
rosos combates. 

Al sudeste de Mori, un destacamento de 
infintería húngara penetró en la noche de1 
domingo de Pentecostés en la posición ene
miga. 

En el Isgo de Loppico, cerca de Asiago, y 
en el Sasso Rosso fueron rechazadas patrullas 
italianas. 

En Fener fué arrojado, mediante un contra
ataque, un destacamento de reconocimiento 
enemigo. 

En Caposile nos arrebataron los italianos 
una de las trincheras orientales. 

La compañía austro-húngara de aviado
res r úmero 14 derribó el día 19 cuatro avio
nes enemigos, que cayeron todos en terreno 
nuestro. 

La lucha en el mar. 
B a r c o s echado» á p ique . 

BERLIN 22. - (Oíicial. Ridíjgrama de 
Ñauen.) Un subnariao alemán, al mando del 
teniente capitán Oruenert, hunJió en la costa 
occidental de I giaterra cinco vapores ¡»rma 
dos, abarrotados de carg^, con unas 25.000 
toneladas de registro bruto, entre ellos, un 
gran vapor de lo menos 8 000 toneladas. 

Ai margen de la guerra 
K l h»inl»*e en A a s t r i a . 

LONDRES 22 —De la frontera franco suiza 
telegrafían al «D .i y Mail>: 

«Recíbense neticías de Viena y de Stiria 
dando cuenta de que el hambre es general en 
Austria, cuya población sólo habla de pan. 

El «Arbeiter Z;itung», de Viena, ha sido 
suspencido por señalar los horrores á que da 
motivo e hambre. 

Con frecuencia se ve en ías calles a gentes 
que caen desvanecidas de necesidad y á los 
soldados mendigar pidiendo pan. 

Toda la población ti mbla ante la idea de 
lo que ocurrirá en el verano próximo, pues el 
anterior fué pésimo y se señaló por una epi
demia producida por la disentería. 

L.a m o r a l de l e l é r e l t o s e r v i o . 
LONDRES 22.—El corresponsal del t T i -

mes» en les ejércitos servios dice que la 
moral de los soldados es mejor que nunca. El 
Ejército no está en modo alguno fatigado. 

Este retorno de la confianza es debido en 
gran parte á la gigantesca batalla que se libra 
en los campos de Francia y que creen los ser
vios que sfrá la decisiva. 

También es debido al refuerzo de miles de 
voluntarios yugoeslavos. 

Disposiciones da la ''Gaceta,, 

La de hoy contiene, entre otras, las siguien
tes: 

HACIENDA.—Real decreto autorizando al 
ministro de este departamento para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley sobre refor
ma monetaria y amortización de la Deuda ex
terior. 

—Otro disponiendo que á partir del día si
guiente á la publicación de este Real decreto, 
el impuesto de alcoholes se porcibirá con 
arreglo á la ley de 10 de Diciembre de 19r8 
y dt más disposiciones comp ementarias, con 
las variaciones que se pub ican. 

—Otro nombrando, en comisión, j^fe de 
Administración de segunda clase del Cuerdo 
pericial de Contabilidad del E;-t3do, á D. Juan 
Montes de la Iglesia, que lo es de tercera en 
la 1 tervención civil de Guerra y M riña y 
del Protectorado en Muruecos. 

—Otro Id^m i ?. H. del teU rido Cuerpo á 
D. Arturo Forcat y R V' ra, que lo es de terce
ra, tenedor de libros de la I tervención de la 
Dirección general de la Deuda y Cías- s Pa
sivas 

—Otros í Jem id. j f js de Administración 
de tercera clase di I menciorado Cuerpo pe 
ricial, á D. Bernardo Revuelta y Somoza, que 
'o es de cuarta en la intervención Centra de 
Hatiendí; D. Pedro Gírate y Pera, j f e d 
cuarta en la Intervención civil de Guerra y 
Marina y del Protectorado en Marruecos; don 
Fernando López y L'^pez, de cuart?, tenedor 
te libros de la S cción de Loterías de la D. 
recclón general d 1 Tesoro f úb icr; D. Roge
lio Casanova Moscardón, que !o es de cuarta 
en la Intervención civil d^ Guerra y Marina y 
del Protectorado en Marruecos; D. Ignaei) de 
Inza y Cu^rtero, de cuarta, tenedor de libros 
de la Intervención de la Ordenación de 
pagos de los ministerios de 1 istrucclón 
púolica y Fomento; D. Miguel Muñ^z De
lgado y Jiménez, de cuarti clase, tenedor 
de libros de la Intervención de Hacienda 
de la provincia de Sevilla; D. A donio Fer
nández Valmayor y Delgado, j-fe dei Nego
ciado de primera clase en la I itervención ge
neral de ia dministración del Estado; D.Se
bastián Forn y Serra, j-fe de N gociado de 
primera clase, tenedor de libros en la Inter
vención de la Ordenación de pagos por obH-
gaeiones de los ministerio^ de Gracia y Justi
cia y Gobernación, y á D Julio Zmaluqui y 
Marthez, jefe de N:gociado de primera clase 
en la Intervención general de la Administra
ción del Estado. 

Las subsistencias. 
J P e t i c i o n e s de ios a r r o c e r o s . 

En nombre y representación del Comité 
ejecutivo de industriaos y comerciantes de 
arroz ie Valencia y su provincia, los que sus
criben formularon y entregaron, con fecha 12 
de Marzo próximo pasado, una instancia á la 
Comisaría general de Abastecimientos, de la 
cual de jamos copias al ministro de Hacienda 
y al director general de Comercio. 

Como cicha instancia se r»fiere á la tasa 
del arroz blanco establecida p'r R'- Iord^n 
del 7 del mismo mes, nos permitimos repro
ducir sus puntos esenciales para evitar erro
res y dej*r ¡u^tficada la justicia y equidad en 
que nos inspiramos. 

Solicitamos que en el margan de beneficio 
qup se concede á detal Has y almacenistas 
se fije también el que legíimamente corres 
ponde obtener al industrial, y dH cual se ha 
prescindido, no obstante la entrega que hici
mos de actas notariales con la relación neta 
de rendimientos del arroz en cáocara y los 
gastos de manipulación (fuerza motriz, maro 
de obra, etc.) 

También hicimos observar la irjust'cia de 
fijar precio al arroz b'anco sin determinar el 
c^rrf spord ent* al arroz en cás ara, ó sea la 
primera materia. Es 'o mismo que si se tasara 
la harina, y en cambio no se e tableciera 'í-
mite para el precio del trigo. Por ta^to, los 
comerciantes é industriales son tota'm^nte 
ajenos á las alzas que experimentan los pre-' 
cios. 

Por ú'timo, pedimos se aclarase el párrafo 
primero de la Real orden á que nos referi
mos, de tal suerte, que el precio señaiadoi 
ennf >rme debe interpretarse, se entienda para 
el producto en pie de fábrica, sin envase y 
pago al contado neto.—JoséLluch.—M.Abras-
món.—Salvador Ribes. 

F n c a r e c ^ m i e n t o de ta« h a r i n a s . 
CIUDAD REAL 22 — U ia comisión de pa 

naderos ha visitado al a calde para exponerle 
la necesidad de suspender h cocción del pan 
en vista de la elevación considerable de las 
harinas. 

Solicitaron que se obligue á los fabricantes 
á vt n Jer la harina al precio tasado de 53 pe
setas, para poder vender el pan á 50 cénti 
mos el kilogramo, pu^s de continuar vendien
do la harina á 63 pesetas, e'los tendrían que 
vender el pan á 60 céntima s. 

D í no obtener una resnuesta favorable en 
el plazo de ocho dhs, pondrían los hornos á 
disposición de la Junta de Subsistencias, 

l lne lera de panadero» . 
VALENCIA 22—CoptU úa el corflicto de 

pan, y lo agrava el hocho de que los obreros 
que ofrecieron al Municipio su colaboración 
h?»yan desistido, en buena parte, de cump'ir 
dicho r f ecimiento. 

Fl ?bogado de! gremio de horneros visitó 
á medio día al a'calde, Sr. Va'entín. conf rpr -
ció con éste acerca del desarrollo delcorfl c-
to y le comunicó que esta tarde presentarán 
los horneros un documento en la A'caldh 
para expresar qu** desi'ten de cortinuar el 
estado de huelga. T^mb'én en dicha comuni
cación solicitarán reanudar sus gestiones con 
el alcalde en el estudh de las bases impues
tas por dieha autoridad y rechazadas por el 
gremio. 

El Sr. Va'entín ha convocado para las seis 
de la tarde á la Junta' de Subsistencias, que 
oirá á la comisión de horneros, una vez que 
é: tos dec'aren oficialmente que desisten de 
su actitud actual. 

por el secretario d^ la Asociación de Pintores 
y Escu tores, Sr. P ñ i , asi romo las adhesio
nes recibidas, ei tre las que figura la del pin
tar Sr. Domhc0. 

El Sr. Poggio agradeció la asistencia de 
os c o n g r e M ^ s . 

Hdbló lu« go el Sr. Benlliure, diciendo que 
entregaiía las conclusiones al ministro y que 
sería f^nt.-é fideiisimo ir.térprete de los d - -
^eos de los artistas. 

Añadió que des Je su entrada en la Direc 
ción no h bía cesado en su • mptño de crear 
un Museo de pint ra y escultura modernas. 

E »rtMa cat l í n S \ Solá anunció que el 
próximo C ngr. so s»- reunirá en B rcelona, y 
e1 Sr. Be I iure añidió que cada año se cele-
Orará en una capital distinta. 

P. r la tarde se dió en la Academia de Be 
i as Ares de San Fernando una recepción en 
honor de los congresistas. 

L e y e s económicas 

Notas palat inas 
CunplinrMitaron á S. M. la Reina la mar-

qu sa de Aíh icemas, la condesa de la Vega 
de Ren y la marquesa de L^mberti. 

Su M a j e s t a d el Rey derpachó con el Pre
sidente del Consejo y los minibtros de Guerra 
y M^rm?, 

Le ofrecieron sus respetos el coronel Mirzo 
v el rx ministro D. Ama lo Gimeno, que le 
I evó folletos relativos á la feria muestrario de 
Va'encia. 

También recibió á varios j^fes y oficiales 
que no llegaron á ver é el ú timó día de au 
diencia militar. 

El Congreso de Sel las Artes 
Sesión de c l s m a r n . 

Celebrase py^ r la sesión de c'ausura del 
Congreso de B las Artes, b^jo lf» oresidencia 
del director general del rí>«o Sr. B ml'iure, al 
que acompañaban el Sr. Poggio y el arquitec
to Sr. Velázq- ez. 

Les conclusiones acordadas fueron kídas 

El príncipe de Asturias y sus hermanos 
sistieron esti tarde á la f nción dei circo de 

Parish, v Sus Majestades irán esta noche al 
teatro Ro^l á oír el concierto de música espa
ñola. 

NOTAS POLÍTICAS 
L a Noc iedad de A e r r l c n i t o r e s . 

Ha sido nombrado presidente de la Socie
dad general de Agricultores el in pector j fe 
del C ierpo de I igenieros Agrónomo i, señor 
m irq és de A'onso Martínez. 

L o s v i t i c n l t e r e s . 
En una de las Secciones del Congreso se 

reunieron los senadores v diputados por la 
región represe U^ntes de la AsoJic ión de v i -
ticu tores de Cataluña para ocuparse de la ex
portación de vinos á Francia y acordar que el 
Gobierno cumpla el programa mínimo de la 
Asamblea de viticultures. 
s.os d i p u t a d o s médicos y t a r m a c é u t i -

c o s . 

Se han reunido en el Congreso el grupo de 
diputados médicos y f irmacéuticos, baj) la 
preúlencia del S . Francos R )drígu^z. Asis 
tleron ios Sres. Pí y Suñer, Gil y Morte, Gi
meno, Alvarez Vulamil, Llansó, Fatás y Villa
lobos como secrttario. Se acordó pedir á la 
J anta de senadores médicos y farmacéuticos, 
tratar en co j into de la acción parlamentaria 
que ha de t j rcer e en ambas Cámara?. 

Visitar al ministro de Hacienda para intere-
;^rle en el pago á algunos subd legsd s de 
medicina, de Oerech is no satisfechos. 

Solicitar del ministro de Gracia y Justicia 
que lleve al presupuesto el pago de los mé
dicos forenses, en cumplimiento del Real de
creto dei Sr. Bu'gos M z) . 

Pc^dir audiencia al ministro de la Goberna
ción para hablarle en favor del pago de los 
médicos titulares. 

El grupo parlamentario de mélicos y f i r -
macéuticos diputado?, se propone tratar cons-
tanteme üe, no sólo de los intereses de cla
ses, sino de la acción legis'ativa en transcen
dentales asuntos sanitarios. 

K l paseo m s r f t l i n o . 
Fiimada por los Sres. Alv uez Villamil (don 

Vicent ), Azzati, Francos Rodríguez y otros 
diputados, se ha presentado una enmienda al 
proyecto de paseo marítimo de Barc lona, 
s jlicitando que las poblaciones conteras que 
estén en iguales condiciones que la capital 
catalana, gocen de los beneficios del citado 
proyecto. 

Los diputa !os por los distritos catalaces se 
reunieron en una de las secciones con una re-
presentacióíí del Ayuntamiento deBircelona, 
cambiando impresiores acerca del proyecto 
del paseo ma itimo en Barcelona. 

L a s r e f o r m a s m i l i t a r e s . 
El dictamen sobre el proyecto de las refor

mas militares fué Kído á ú t ma hora de la se-
sió i de ayer, y quedó sobre la Mesa. 

La discusión no empezará hasta dentro de 
u ios cías. 

D e l a P r e H i d e n c l a . 
La nota de hoy dic»: 
«El presidente del Cons< jo despachó esta 

mañma ton S. M. el R y, acudiendo después 
á la Presidencia, en donde recibió la visita 
de los representarles en Cortes de la provin 
cia de Toledo y del alcalde de dkha capital, 
que acompañados por una numerosa Comi
sión se entre vistaron con el Sr. Miuru para 
rogarle que interceda a favor del reo de muer
te Pascasio Ru z, con obj to de que le tea 
concedi lo el hdulto de aquella peaa, 

Tambié i recibió el j ' fe del Go ierno la vi
sita del dipi t «do á Cortes por Sevilla, D. Vte-
nuel Ru] <s Marcos, y la ce una Comisión del 
Banco de Bilbao. 

A las doce y media se han reunido en el 
despacho del presidente vaMos s ñ >res minis
tro?, con objeto de cambi. r impresiones para 
regularizar y distribuirse fa ; sistencia á las 
Cunaras, en n lación con los debates parla
mentarios pendientes en ambas.» 

El ministro de Huienda leyó ayer tarde en 
el Congreso ios siguientes proyectos de ley: 
l U f o r m a m o n e t a r i a J « r a o r l i a s c i ó n de 

l a D e u d a e x t e r i o r . 
Articulo 1.° A p rtir del !.0 de Julio de 

1919 quedará modifhado el régimen moneta 
rio que establV ció el decreto-ley de 19 de Oc
tubre de 1868, en el sentí lo de que solamen
te tendrán curso legal l imitado las monedas 
de oro acuñadas y las que se acuñen con su
jeción al citado decreto-hy. 

En su virtud, las monedas de plata de cin
co pesetas que se hallen en circulaciói com-
pattirán con las demás de dicho metal el ca-
ráct r de moneda divisionaria, no pudiendo 
• xigirse la admisióa de las misaras en los pa
tíos entre particulares por cantidad superior á 
50 pesetas, con la sola excepción de las Ca-
j \s del Tesoro púb ico, que las recibirán sin 
limitación alguna. 

Se autoriza al Gobierno para elevar cir
cunstancial mente el expresado límite en los 
oagos del Estado durante el período de des
monetización á que se refiere el art 5.° 

Art. 2 o El Gobierno procederá inmediata
mente á colocar la Fábrica nacional de la Mo
neda en condiciones de funcionamiento ad
quiriendo el materhl necessrio, por los me
dios que considere más rápidos y eficaces, y 
considerando al efecto comprendidos en el 
presupuesto de gastos para el año actual los 
créaitos inJlspensa les destinados á dicha 
atención, con el fin de reanudar los trabajos 
de acuñación, preparándose entretanto los ne 
cesari )> modelos y troqueles. 

Art. 3.° En tanto se f brlca l.a Cíntldai de 
moneda nacional necesam para abastecer las 
necesidades de la circulación, tendrán curso 
legal en España, á contar desde la fecha fija
da por el articulo 1.° y hasta que se disponga 
su refundición, las monedas de oro extranj -
ras que al efecto se habiliten, mediante la 
estampación de ua cuño en que conste su 
equivalencia en pesetas y fracción de esta 
unidaa en su caso. Dicha equivalencia ser^ 
común á todas las monedas de un mismo tipo, 
determinándose por el Gobierno, atendiendo 
á las características que tengan fijadas en el 
régimen monetario del país de proceden 
ría. " 

No podrán habilitarse púa la clrcu'aclón 
las monedas cuyas condiciones intrínsecas á 
consecuencia de desgastes por su uso ú otra 
causa cualquiera no correspondan de hecho 
á las que legalmente deben reunir. 

La Fábrica nacional de la Moneda antes de 
troquelar ó resellar las monedas extrfnj 'ras 
que el B neo de España y los particulares 
present n para FU habi ilación desde el día í 
le Enero de 1919 deberá someterlas á las 

v peraclores de comprobación y ensayo ne
cesarias, desechando las que en peso ó ley 
rebasen ¡es imites del permiso en feble au-
t K i z a i o . 

Art. 4 0 Comenzarán los trabajos de acu-
ñ ición en 1 de Jallo de 1919, y á t 1 efecto la 
Fabrica nadonal de la Mcneda recibirá las 
pastas de oro, en barras ó monedas de cuño 
extranjero, reselladas ó no, que se le presen-
en con el expresado objet » en las condicio

nes prevenidas en el art. 7 ° del decreto de 
ley de 19 de Octubre de 1868 y i o n sujeción 
á las normas rrglaniintaiias'establecidas ó 
que se establezcan para el cumplimiento de 
la presante hy . 

Art. 5.° Se procederá con toda la rapidez 
que las circunstancias consientan á la desmo-
netlzaclón y venta de la plata sobrante desde 
el 1.° de Juílo de 1919, que ertrará en pler.o 
vigor el patrón oro, con arreglo al art. 1.° de 
Ci ta ley. 

Entretanto, queda el Gobierno autorizado 
para determinar la cantidad y clases de mo
nedas cuya refundición considere que deba 
acometerle desde luego, por estimarla noto
riamente superior á las necesidades de la vi
da económica Interior del psís. 

Art. 6 o Para subvenir á los gastos que 
ocasione la refundición y venta de la moneda 
de plata, se autoriza un crédito i'imltado en 
los presupuestos generales del E-tado, de
biendo aplicarse anualmente á dicha atención 
la cantidad de 10 millones de pesetas, por lo 
menos. Estas c ntidades se entregarán al 
Banco de emisión, constituyendo una reserva 
monetaria, con cargo á la cual se amortizará 
los quebrantos de la desmonetiziclón á me
dida que se vaya enajenando la plata refun 
i ida. El Sf I lo disponib'e de es-ti reserva de-
ve gará el mlsn o Interés que rija parala 
cuenta corriente del Tesoro, acumulando su 
importe al principal en fin de e da año. 

Art. 7.° Sa autoriza al Gobierno para 
amortizar total ó parcialmente la Deuda per-
petui exterior, así como para negociar la 
Deuda i; teri"r por la cantidad necesaria has 
ta la extinción d-finitiva de aquélla. 

El producto de las ventas de plata que se 
realicen en los mercados extranjeros podrá 
aplicarse al reembolso de la Deuda exterior 
no domiciliada en España 

A't. 8.° Durante t i período de la desmo-
r.etiz'ción do la plata sobrante no se acuña
rán monedas de oro de valor inferior á 20 pe
setas qm dando sin curso legal desde el día 
1.° de Emro de 1919 los billetes de 25 pese
tas, que el Banco de Esp; ña retirará de la 

circulación. Se autoriza, sin embargo, al Go-
hierno para suspender esta medida si las cir-
cuistancias así lo aconsejan. 

Art. 9.° La participación ó intervención 
que el Banco de emhión haya de tener en la 
refundición y venta de la plata sobrante cons
tituirá una de las bases con arreglo á las cua
les habrá de concederse, en su día, el privile
gio Je la emisión de billetes al portador. 

El Gobierno convendrá con el Banco de 
España las condiciones en que haya de reali
zarse dlcln operación durante el Interregno 
que medie desde la promulgación de esta ley 
hasta la expiración del plazo de la concesión 
que disfruta. 

Art. 10. Desde 1.° de Julio de 1919 hsata 
que termine el periodo de desmonetización, y 
mientras subsista la facultad exclusiva de emi
sión de que goza el Banco de España, conti
nuarán en vigor los tipos totales de reservas 
metá icas establecidas por las disposiciones 
vigentes como garantía-necesaria de los bille
tes en circulación; pero de la moneda de pla
ta que el Binco tenga en sus C^jas y de las 
barras que de su refundición procedan, s la
mente se computará la mitad, más el saldo 
disponible de la reserva monetaria de que tra
ta el art. 6.° 

Art. 11. El ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones que el cumplimiento de la 
presente ley requiera. 

L o s d e r e c h o s r e a l e s . 
Artículo 1.° La tarifa del Impuesto de su

cesiones establecida por la ley de 29 de DI. 
clembre de 1910 se sustituirá para todos los 
actos sujetos á la misma que se causen desde 
él mes siguler te á la promulgación de esta 
ley, y para los anteriores que se presenten á 
i quldaclón fuera de los plazos reglamentarios 
y de las prórrogas que les hubieren sido con-
ctdldas por la siguiente: 

SI la porción hereditaria no pasa de 1.000 
pesetas, 1 per 100 de gravamen en la línea 
recta legitima y legitimada, 3,50 en la natural 
y de adopción, 2 en la del cónyuge por la 
porción legitima, 5 por la porción no legí i 
ma, 10 en los co aterales de segundo grado, 
12 en los de tercero, 14 e i los de cuarto, 18 
( n los de quinto, s^xto y grados más remo
tos y extn ñ )S y 16 en favor del alma. 

Si la porción hereditaria excede de 1.000 
pesetas y no pasa de 10.000, los tipos de gra
vamen por los conceptos indicados, serán 
ios siguientes: 2, 4,50, 2, 6,11,13, 15, 19 
y 17-

Si 'xcede de 10.000 y no pasa de 50000, 
2.25, 3, 2,50. 6 11. 11 50. 13,50 15 50. 20 y 18. 

D 50.000 a 100 000, 2,50, 5 50, 3.7,12,14, 
16. 21 v 19. 

D 100000 í 250.000. 2 75, 6, 3,50, 7.50, 
12 20. 14 50 16,50,22 v 20. 

D 250.000 a 500,000, 3, 6,50. 4. 8, 13, 15, 
17, 23 v 21. 

De 500 000 á 1.000.000. 3 25, 7 , 450, 8,50, 
13,50, 15,50. 17.50, 24 y 22. 

Cuando la porción hereditaria exceda de 
un millón, la tarifa será de 3,50, 7 50, 5, 9,14, 
16, 18 25 y 23 oor 100. 

Art. 2.° Ei Impo te sobre los bienes de las 
personas ju ídícas se Tquidará en lo sucesivo 
al tipo de 0 20 por 100, excep o oara las cuo
tas correspondientes á los años 1911 y 1912, 
á las que continuará aplicándose el de 0,25v 
por 100 estab'ecido por el articulo 4.° de la 
citada ley de 1910. 

F J a z ú c a r j l a s i a c o s a . 
0>ro proyecto regula el precio sobre el 

azúcar y la glucosa nacionales. 
El Impuesto sobre el azúcar será de 35 pe-

sttas, y el de la glucosa de 17,50 por cada 
100 ki'ogramos de peso neto. 

Se exceptúan los azúcares que en la fecha 
de la promulgación se hallaren envasados 
en los a'macenes de las fábricas ó refine
rías. 

E l I m p u e s t o de l t i m b r e . 
Se modifican las disposiciones relativas al 

Timbre del Estado, con tendencia—según 
dice el preámbulo—á la simplificación y dls-
minución de clases y números de efectos tim
brados, á evitar el fraude y á reforzar y au
mentar su rendimiento, comprendiendo en el 
impuesto actos antes no sujetos, y clasificán
dolos en forma de mayor peifección, para 
q je, más difundido, resulte con superior pro
ducto. 

R e a s e g u r o s de i n c e n d i o s . 
Las Compañías, Sociedades, Asociaciones 

y personas naturales, nacionales y extranjeras, 
autorizadas ó que se autoricen para realizar 
e peraclones de seguros contra Incendios, es-
Un obligadas á ceder en reaseguro al Estado 
sobre los contratos relativos á riesgos que ra-
d:quen en España, posesiones españolas y zo-
ñas del protectorado español, y que otorguen 
á partir de la vigencia de esta ley una cuota 
de participación en todas las sumas que ex
cedan de las cantidades que conserven por 
cuenta propia y bajo su sola responsabilidad 
las cuales se denominan técnicamente exce
dentes del pleno de conservación. 

El proyecto, que es muy extenso, contiene 
alg ' in's Í x ^p r ione?. ^ 

illMfífMRÍNA 
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p i n n a tercer*. 

El submarino "U-39„ 
í'AHTAüKNA 21 . -E l t U 39* ha queilado 
JA* t-n si co en la dársena destinada á 

V ' tros submarinos. 
n Los dos tripulantes heridos serán tnslada-
¿n* al Hospital militar. 

Se comenta la actitud del segundo oficial 
^1 vapor alemán «R una», aquí refugiado, 

— de las órdenes de incomunicación o A pesar ae ias u ruenes u r incuii iunicacior] 
insoluta dadas por las autoriJades de Mari-

a en los primeros momei tos se trasladó al 
U-39» Y a' ser 'nv'tac'', ^ abandonar el submarino se negó á obedecer 
En vista de su negativa, fué detenido y se 

le condujo á la Comandanci i de Marina. Des-
oué? de prostar declaración se le puso en l i-

Esta mañana estuvieron cinco marineros 
del submarino en el Oran Hotel á tomar ór
denes del agregado naval de la Embajada de 
A'emania, y después, acompañados por mari
neros españoles, pasearon por la población, 
haciendo co npras. 

gl agn gado naval ofreció un almuerzo en 
el hotel al cónsul de Alemania y su esposa y 
á (a oficialidad del submarino, que ha pasado 
A alojarse al Oran Hote'. 

El agregado naval ha marchado esta tarde 
á Madrid después de alebrar una coraren 
cia con el comandante g neral dt l apostadero 
y el comandante d 1 submarino. 

It 
TOLON 22.—El vapor pesquero «Ai ly», 

del Centro patrulhro de Port-Vendres, ha 
hundido á un submarino alemln. Se confirma 
que ha libertado á los capitanes de varios 
barcos que habían sido capturados por el ci
tado submarino, y entre ellos el capitán Re
vuelta, comandante del vapor español «Villa 
de Sóller». 

— — o • i • — — — 

Consejo de ministros 
Minutos antes de la una de la tarde se ha 

reunido en la Presidencia el Consejo de mi
nistros. 

Suponemos que la convocatoria ha sido 
hecha por teiéf mo, con posterioridad al re
greso del Sr. Maura de despachar con Su 
Majestad. 

Lo cierto es que á los periodistas que ha
cen información en la Presidencia se ha pro
curado de pistarles, diciéndoles que la pre
sencia de varios ministros en el despacho pre
sidencial respondía < xclusivamente á lo que 
en la nota facilitada á las doce y media se 
apuntaba. Ni había Consejo ni estaban pre
sentes todos los individuos del Oobierno. 

Esto ocurría á la una menos cuarto, hora 
en que estaban aumentes de la Presidencia los 
ministros de Fomento, IistruccHn y de Mari 
na. Pero cinco minutos más tarde se presen 
tamban los ministros de Fomento y de Ins-truc-
ción, é inmediatamente los ministros reunidos 
hasta esa hora pasaron con el Sr. Maura a! 
salón de Consejes, coincioiendo esto con la 
presencia en el sa'ón de espera del subsecre
tario, el cual, dirigiéndose á los periodistas y 
peniendo en sus palabras acentos de extrañe 
za, les decía: 

—Pero ¿han pasado los ministros al salón 
de Consejos? Yo, señores, nada sabía. 

¿Quién ha solicitado la reuniór? ¿Ss debe 
al í̂ eñor Cambó? ¿O son otras las causas de 
este Consejo, que pudiéramos llamar extraor 
dinario? 

•** 
A las dos menos veinte abandonó el salón 

de Consejos el ministro de la Out rra, quien 
manifestó que sus compañeros continuaban 
reunidos, examinando el acoplamiento de 
nombrts para las Comisi»nes permanentes 
parlamentarias, y que él salía del Consejo an
tes que aquellos, porque habían terminado 
los asuntos que á él competían, y le espera
ban otros urgentes que resolver en su depar
tamento. 

LA ENFERMEDAD DEL DIA 

Centenares de atacados 
Una epidemia, leve por fortuna, invade Ma

drid desde hace a'gunos días. 
Los síntomas con que la dolencia hace su 

aparición son dolor de cabezi, escalofríos, 
íloj dad general, íh bt , en algunas personas 
bastante elevada, y dolor intenso en las arti
culaciones. El paciente se ve obligado á guar
dar cama cuatro ó cinco días, que es t i tU m-

K ^ ^ ^ ^ ^ - e n t o m é d i c o 

ores, l,t ratos, músicos, arlista^n ño^y mi i-
t ^ a c c . n ysingradnación. ' nüS > m,,, 

En los teatros ha hecho su irrupción la 
«epidímla» de un modo alarmante P 

Un Apolo sufren la dolencia Luisa Ve'a 
Rosario Leonís, Emilio Acebedo y varios pro 
fe.sores de la orquesta. y P 

En H Cómico, según nos aseguran o ¡n-
m e d a ' ? ^ ^ ,a 0rqUeSta Pa^c?n 'a'eí.f í-

La Banch M micipal se encu ntra diezma-
d ; » ^ 0 ^ ^ profesüres 86 encuentran atacados de fiebre gripa'. 

La tropas de la guarnición también sufren 
^8 efectos d^ la «epidemia»; los cuarteles, se 
gun nosa eguran, están convertidos en ver
daderos hospitales. 

Repetimos que la enfermedad no se pre
st n ta, hsta hora, con caracteres de grave
a d ; pero, á pesar de ello, entendemos que 
las juntas de Sanidad deben preocuparse de 
divu'gar los medios de combatirla. 

LH gente debe abstenerse de com ir frutas, 
verduras y legumbres crudas, en aladas y, en 
definitiva, todos aquellas alimentos que pue
dan producir desarreglos de estómago. 

Compañía Trasatlántica. 
El vapor «Afonso Xlll», de esta Compíñfa, 

saldrá, salvo contingencias, el oía 23 del co
rriente mes de Bi bao, el 25 de Santander, el 
26 de Oij^n y el 27 de La C uuñ i, para Tena • 
r fe (oventua'mente) y Ehbana, admitiendo 
carga y pasaje. 

* 
* * 

E' vapor «P, d^ Satrú^t-ígui», d i e s h Com-
pañí», s^ld á. sa'vo contingencias, d i Birce 
lona el dia 22 IM corriente, dJ V oencU el 23, 
de Málaga el 25 y Cádiz el 27, para Cana 
ri^s, Puerto Reo, Hl iana, C ) ó i y demás 
escala > del itinerario cofrespoi líente á la lí
nea de Venezuela-Colombia. 

El vapor «Montse.'r t», de e-ta Compañía, 
s? Idrá, salvo contingencias, »1 dh 30 del co
rriente mes de Bjrcdona, »1 31 de Valen^h, 
el 2 d^ Junio próx'mo 6* Wáiagí y el 4 de Cá
diz, diré to para N leva Yo¡k, admitiendo car
ga y pasajeros 

*% 
El vanor «Lpgazpi», de esta Compañía, sal

drá, salvo contingencias, el día 4 de J mío de 
Barcelona, el 5 Je Valencia, el 7 de Má'aga y 
el 9 de Cádiz, oara Las Palma", ba^ta Cruz 
oe ia Pa ma, T nerife. Puerto Rico, Habana, 
Co'ói y demás escalas del itinerario corres
pondiente á la ínea de Venezuela Coló nbia, 
admitiendo cargi y pasajeros. 

Tentativa de evashn 
de un submirho alemán 

LA CORUÑA 22.—Se dice que elsubmari-
no alemán <M 48>, que se encu ntra interna 
do en El Ferrol, ha intentado encaparse ayer 
por la tarde. No pudo conseguir su intento 
por impedírselo un torpedero espino!. 

Las Corte 
o o i x s r r o s o 

Final de la sesión de aven. 
Al entrarse en t i orden del oía se pone á 

dis usión el proyecto de ley relativo á la cons
trucción por e! Ayuntamiento de Barcelona de 
un paseo marítimo. 

El Sr. La Cierva consume un turno en con
tra de la totalidad, por entender que las me
joras q<;e se trata de realizar en Barcelona 
cuya utilidad él ro niega, no pueden ser c b-
i. to de un proyecto especial, sino que deben 
determinarse de acuerdo con la ley y el regla
mento de puertos. 

El ministro de Fomento cor is ta defendien
do el proyecto. 

D clara que el Ayuntamiento tiene ya los 
proyectos de construcción porque los encar 
gó á los arquitectos municipales y á la jefa
tura de Oaras públicas de la provincia. 

Explica que e presupuesto de las obras 
alear zará la cifra de veinte millones de pese
ta* v que en compensación de ese desembo -
so se ceden en pleno dominio los terrenos al 
Avu'tarniento. S n contar con que mier tras 
los tfrrenos son del Estado, hay particulares 
q i e l s usurpan y el Municipio losaproveih -
^ E l Sr^La Cierva rectifica, manteniendo su 
punto de vista de que debe ser la ley, y no un 
proyecto especial la que regule estas conce
siones que caen dentro de ella. 

El ministro de Fomento rectifica diciendo 
que el proytcto es necesario y que el Estado 
no sufrirá perj uicio con él porque el Oobier-
no adoptará todo género de gar ntias. 

El Sr Foun ier, consumiendo el segundo 

turno en cortra, aplaude el proyect ; pero 
combata el articulo en que se ceden los te
rrenos a1 Ayuntamiento. 

El Sr. Mntos, de la Comisión, le contesta, 
de fendiendo el proyecto tai como viene re
dactado. 

El Sr. Romeo consume el ti rcer turno en 
cotftra, también oponiéndose á que se haga 
tam&na c ncesíón »1 Ayuntamiento de Buce-
lona, que no 'e inspira confietfza. 

Termina pidiendo queen elait. 2.° se ponga 
un límite á la extensión, porque Iny que dis
tinguir si se trata de un paseo ó de un negó-
ci ; si es un paseo, con cien metros tipne bas
tante, pero si es un negocio, necesitará mu 
chos ki ónetros. 

El Sr. Rodés de la Comisión, h contesta 
haciendo historia de la tramitación que ha su
frido el proyecto som-tido á estudie de un 
ingeniero de la jrf-i'ura de Oirás públicas. 

Explica que el paseo no va á comprender el 
terreno donde está emp'azada la Exposición 
de industrias eléctricas, y, por lo tanto, ni las 
muraihs ni los terrenos de al lado van á re
presentar nada en el proyepto. 

Rechaza otros cargos hechos p^r el señor 
La Cierva y recogidos por el Sr. Rjmeo. 

El Sr. Fournier reitera que es entusiasta de 
la construcción del paseo marítimo; pero 
siempre que se modifique el artículo 2.8 

Terminada la discusión de la totalidad, co
mienza la del articulado. 

Se aprueba el artículo 1.° 
El Sr. Fournier hsn e observaciones al 2 °, 

en el sentido de que no se cedan los terrenos 
en pleno dominio ¡J Ayuntamiento. 

El Sr. BugaMal comb t-1 asimismo el artíce
lo, p^r entender que e1 Parlamento no puede 
en modo a'guno hacer la concesión del pljno 
dominio que se solicita para el Ayuntamiento 
de Ba'celona. 

E ministro de F «mentó declara que la Co 
misión retira el art. 2o para redactarlo nue
vamente, de suerte que se disipen todas las 
suspicae ias expuestas en t i debate. 

El Sr. Bugal al rectifica, aplaudiendo la ac 
titud correcta del ministro y se suspende el 
debate, levantándose la sesión á las ocho y 
veinte. 

ba sesión de hov. 
Se abre á las cuatro, bajo la presidencia 

del Sr. Oroizird. 
El.banco ^zu', desierto. 
Un secretario aa cuenta de los asuntos del 

despacho ordinario. 
R u n g o s J p r e g u n t a * . 

El Sr. Gal irzH pide á la M' sa que se impri
man los documentos que á su instancia ha 
enviarlo e» ministro de la Guerra. 

El Sr. F-ibié, después de lamentarse de la 
ausencia del Gobierno del banco azul pide 
medidas para el abnatomiento de los abon s 
minerales y que se f jciiiten para las necesi
dades de la agricultura. 

J u r a m e n t o . 
Lo presenta el s» ñ )r barón del Solar. 

O r d e n de l d ís . 
Se aprueba el acta y dada seguida Irctura 

en la proposición de U-y del Sr. López Mu 
ñ z pidiendo u^a pensión para la viuda é hi 
j »s del comandante D Fer ando F rnánd» z 
Cuevas, y del informe contrario para la tema 
de consideración; el Sr. L^p.z Muñoz apoy 
la proposición ¡r-dicad^. 

Como no hay ministro alguno en ei banco 
azul varios senadores protestan y piden que 
el Gobierno se halle presente. 

(Entran en este momento en el salón los se
ñores ministro d" Gracia y Justicia y el señor 
pr si 'ente del C®ns jo.) 

El señor ministro de Gracia y Justicia hace 
constar los inconvenientes de que adolece ei 
sistema de que los señores senadores presen 
ten un dh y otro esta clase de peticiones de 
persiones. 

El Sr. Lóprz Muñoz agradece esta promesa 
del Gobi-rn© en la seguridad de que reso've-
rá lo más conveniente y retira la proposición. 

También es desechada otra del general 
Weyler, pidiendo pensión para la viuda del 
general Araoz, v después otra del Sr. Fernán
dez Caro en favor de la viuda del general 
Castellani. 

A p r o b a c i ó n de p r o y e c t o s . 
Se pnrueba, sin discusión, el aictamen sc-

bf* el Real decreto de 22 de S ptiem Me d 
1917. dictado en uso de la autorización cor-
cedida al Gobierno en el aparatado. A del 
artículo 10 de la de 2 de Marzo de 1917, para 
establecer el crédito mobiliario agrícola sobre 
la prenda sin desp'azamiento, mediante la 
creación del vnrrant. 

V o t a c i ó n def in i t iva . 
Se votan definitivamente los proyectos de 

ley sobre eré litos extraordinarios y suple
mentos de créditos aprobados en la sesión de 
ayer y en lo referente á los tribunales de ci 
ño«. 

U n m e g o . 
El Sr. Echevarría razona extensamer te un 

ruego en e! que pide la más pronta pub icr-
ción de 'os apéndices foraks del Código Ci
vil, como único medio determinar los mies 
de casos dificultosos que á diario se suscitan 
en P que las provincias donde existe la legif-
iación fora'. 

El ministro de Gracia y Justicia reconoce 
la 

de 
que está consonada e n l i base 6 a para 
reforma del Código civil, la pub.icación 

los citados apéndices y ofrece excitar el celo 
de la O m'sión Codificadora. 

E Sr. R yo VJIanov1» interviene en este 
asu' to piar teado por el Sr Echevarría. 

(Contirúi ta sesión.) 

Notas de Guerra 
C r n e e a . 

Se ^onceden cruces blancas del Mérito mi
litar, con pasador del profesorado á los capi 
tañes de 1 hr k m D. Foncisco LOp»z v don 
Enrique Duarte y á 1)3 de ArM ería D. Pt-dr© 
de So's, D. Miguel Sánchez y D. Mmuel de 
la Oírme, y con pasador de clnduMria» á los 
terientrs coroneles de AMi lerla D. Casimiro 
B anco y D. Fernando Curtés y al subí spec-
tor farmacéutico de primera D. Narciso Fran-
coli. 

11 est lnoa. 
Se autoriza cambien entre sí de destino los 

nrimeros tí-ninntes de I fmtería (E. R.) don 
Fra-cisco Pérez y D. Jo-é Santop. 

Queda sin efecto el pase á supernumerario 
sin Nueido. d? 1 teniente auditor de segunda 
D. Carlos Herrera. 

GratiftCHCión. 
Se Concede la gratificación de 1.500 pese-

ta«, coma radiólogo, ai médico primero don 
Víctor M inu j l N )gueras. 

—Se hace extensiva á los pilotos de aero
plano de primera cMegoríi la Rjal orden cir
cular de 11 de Marzo ú timo, nferente al per-
cibo de la gratificación del 20 por 100. 

L a n z a i l a m « a B t o s c a . 
Se dechra reglamentario, C( n carácter pro» 

visiona1 un aparato proy ctor automático de 
liquido infhmab e proyectido por D. Domin
go Biosca. 

R e c l u t a m i e n t o . 
Se dispone que se aplique con todo rigor 

el artículo 314 de la vigent- L» y de R el ta 
mi'-nto ref rt-nte á la incorporación ae indi
viduos á filas. 

ULTIMA HORA 
Comunicado francés. 

ParU 22 (P rte «fici^l del medio dk)—-La 
noche se ha stña ado pr r acciones de anille-
ría violentas en las regiones de Ailles, del 
bosque Senecat, de Reuvray y de B emont. 

H i reinado gran actividad de patrullas y de 
reo «nocimif ntut> en todo ei frente de Ailett ^ 

Hemcs efectuado una incursión en las lí
neas enemigas al oeste de la (Jasa de Ctiam-
p?ña. 
á ^H^n sido rechazados dos golpes de mano 
entmiges en Woevre y en Lorena.—Agencia 
Rddio. 

Amalgama de Bancos. 
LONDRES 22 —A consecuencia de infor

mes sobre la amalgama de los B neos, lord 
Co wyn ha decretado quQ ninguna operación 
de ebte gé' ero pueda ser hecha sin autoriza-
c ón del O )bierno. 

Toda amalgsmi que enfascare cuj'quier 
acuerdo entr^ Bancos, tendiendo á cambiar 
su coi stitución primitiva deberá ser sometida 
á la autorización d 1 Gobierno.—R dio. 

Irlandesas deportados. 
LONDRES 22.—El conde P ur kett, Maude 

Oonne y otros \ fes sinn feiness han sido de
portados de Irla? da. 

Aver embarcaron en Kmgstewn en un bar
co que les condujo a H yhead. 

Los diputados uhnleses volveián á ocupar 
su puesto en el Parlamento la próxima sema
na.—Ae ncia R dio. 

KOYAL, 3 1,2 5 H. P. c L A v t L 13 
V1 GU LLAS 

Mílo indiiiii ^ ^ Ú,,,,MJ 1""" 
LLAS 

nueva. Clave!, 13. VEGÜ1-

MOTO JAIS Calle del Clavel 13.—VE 
GUILLAS 

Molo Koyíi tNF l rXD, C a v o , 13. VcuU 
• LAS. 

L L A S 
I. P., nueva. Clavel, 13. VEGUI 

ve» 13. 
notas.—VEGUILLAS. Cla-

vmui LAS 
K i n \ h^y DOLOR DE MÜELAS nue r -
INVJ sista á LA TEOF1LINA BARRON.— 
Fr «r- : 75 ránomos. — Firmncia de L O i 
TROUSSEAUX. San Marcos, 6. 

P e r i ó d i c o i n d e p e n d i e n t e . 

LA BOLSA 
V A L O R E S P U B L I C O S 

4 por 100 perpetuo interior. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales, 
E d e 25.000: 

» D de 12.500 
» C d e 5.000 
» B de 2.500 
» A d« 500 
. Q y H de 100 y 200. 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo 

Día 20 

4 p»r \0 i exterior (estampillado) 

Serie F de 24.000 ptas. nominales.' 
» E d e 12.000 
. D de 8.(XK) 
» C d e 4.000 
» B d e 2.000 
» Ade 1.000 
» G. y H. de 100 y 200. 

En diferentes series 

5por 100 amorttzable. 

serie E de 25.000 ptas. nomuales. 
D de 12.500 

. Cde 5.000 

. B d e 2.500 
« A de 500 

En diferentes series 

Spor 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
» E d e 25.000 
» D de 12.500 
» Cde 5.0)0 
. Bde 2.500 
» Ade 500 

En diferentes series 

4 por 100 amortizable. 
(emisión de 19.7.) 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
» E d e 25.000 
» D de 12.500 • • 
. C d e 5.000 
. B de 2.500 
» A de 500 

Obligaciones del Tesoro 
al 4,75 

Serie A. 
B. 

Ayuntamiento de Madrid 

Resultas 
Obligaciones de 1868 
Expropiación interior 5 por 100. 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908 
Empréstito de 1914 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 5 por 100, 
Idem id. al 4 por 100 
Acciones del Banco de España.,, 
Compañía A. de Tabacos 
Banco Hipotecario de España... 
Castilla 
Hispanoamericano 
Español de Crédito 
Rio de la Plata 
Central Mejicano 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones! 

Ferrocarriles. 

M. á Z. y á Alicante (acciones)... 
Idem id. id. Ariza (obligaciones).. 
Nortes (acciones) 
Idem 1905 (obligaciones) 

77 00 
77 10 
77 10 
78 60 
"8 60 
78 60 
78 00 
75 15 
00 00 
00 00 

85 00 
85 00 
09 00 
00 00 
86 60 
86 60 
86 50 
00 «0 

09 00 
00 00 
86 00 
86 25 
86 25 
00 00 

00 60 
00 00 
00 0© 
95 75 
00 00 
97 00 
00 00 

94 20 
00 00 
94 25 
94 20 
94 20 
94 20 

104 00 
000 00 

9> 75 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 Ü« 

106 30 
9-1 50 

498 00 
2R9 00 
00 "Ü 
no 00 

195 00 
00 00 
00 00 
ro 00 
00 00 
00 1 o 
80 00 

Cambios sobre el Extranjero. 

París á la vista, billetes. 
Londres, á la vista 
Dollars 
Marcos 
Liras 
Reis 

Día 21 

77 S5 
77 90 
78 35 
79 90 
80 00 
79 00 
77 85 
79 03 
78 75 
0J 00 

87 05 
00 00 
-7 30 
87 35 
87 40 
83 00 
88 50 
00 00 

00 00 
00 00 
00 0o 
86 00 
86 50 
00 00 

96 06 
96 00 
9 - 30 
36 70 
9é 90 
96 00 
9/ 05 

30 00 
04 55 
94 ^0 
94 55 
94 55 
^4 60 

101 40 
101 9 

00 
00 
00 00 
60 Od 
93 f)0 
00 00 

508 50 
2 6 00 
518 00 
295 50 

16 00 
800 6» 
203 00 

o® 00 
00 00 
19 90 
91 25 
40 50 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

73 50 
(9 88 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

307 
00 
00 00 
00 00 

62 55 
16 ííS 
17 40 

3 66 
00 00 

2 14 

"ESPECTACULOS 
P A R A M A Ñ A N A 

T R I N C E S A . - A ' í a s 6 y'li2'Compañía de Mar
garita Xirgu (especial á precio especiales, bene-
íiciode D. Benito Pérez Galdós), Santa Juana de 
Castilla (última representación).^ 
^APOL07—Alas ü y li2 (doble),'El niño judio 

(dos actos). 
A las 10 y 1][2 (doble), El aduar (dos actos). 
CüMICO.—A las 6 y Ii4 (especial),'Su Alteza 

baila vals (tres actos). 
A las 10 y 1 [2 (especial), Su Alteza baila vals 

(tres actos). 
LARÁT^XÍas 0 y li4 (popular), La Inmacula

da de los Dolores y Carmelita Ferrer. 
A las 10 y li4 (popular), La Inmaculada de los 

Dolores y Carmelita Ferrer .^ 
~ PARISHT^ATásTo, El espectáculo más varia
do y entretenido, grandioso triunfo, el colosal, fe
nomenal Robledillo, segunda presentación de 
l'Nomme Mauchoir, nuevos y variadísimos ejer
cicios por los más extraordinarios ecuestres, gim
nastas, acróbatas, clowns, bufos de la compañía 
de circo de madame viuda de William Parish. 

"~ I M P R E N T A «ARTES G R A F I C A S 
Calles del Norte, 21 y Palma Baja, 44 

Phonola ir""1 
M A Q U I N A S E S C R I B I R 
tod»«» marcas. Clavel, 13. 

S f l t r i n í s i n A ^ notas nuevo gran mode 
HlHUyidlIU lo con rollos. Clavel, 1 3 . -
VEGUILLAS 

ue co zaau ue atnord. Di* 
diez á una. CLAVEL, 13. 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 
L I N E A D E BUENOS A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, ^ ^ ^ ^ . ^ 
Santa Cruz de Teneri fe, Montevideo y Buenos Aires em 
Prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y ae 
Montevideo. 

L I N E A DE NEW-YORK, CUBA, MEJICO 

Saliendo ^ Barcelona ^ 

L I N E A D E CUBA-MEJICO 

endo dfi Bi lbao de Santander, de Gi jón, y de Co-
endo de pHDao' Q o i i d a s de Veracruz, y de Saliendo de Bi lbao, de Baniaiî lí0 f̂î r" V d e 

¡•uña, para Habana y Veracruz Salidas de Veracruz, y de 
Habana para Coruña Gi jón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A $ ¡ $ 5 

Saliendo de Barcelona, d¿ Valencia, de Málaga, y de Cá
diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri fe, Santa Cruz 
de la Palma, Puer to Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanil la, Curacao, Puer to Cabello y La Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Al icante, de Cá

diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tener i fe, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Af r ica. 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas^ de Ca
narias y de la Península indicadas en el viaje de ida . 

L I N E A B R A S I L P L A T A 
Servic io mensual, saliendo de B i lbao, Santander, Gi jón, 

Coruña, V igo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Mon 

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regeso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janejro 
Canarias, L isboa, V igu , Coruña, Gi jón, Santander y Bi lbao. 

Además de los indicadas servicios, la Compañía Tras
atlántica t iene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New Y o r k , puertos cantábricos á Ne^v-
Y o r k y la Línea de Barcelona á Fi l ip inas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán opor tunamente en cada via je. 

Estos vapores admi ten carga en las condiciones más fa
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamien
to muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su di latado servicio. Todos los vapores t ienen telegrafía 
sin hi los. 

También se admite carga y se expiden pasajes para to
dos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida opor
tun idad. 



c u a r t a p l a n a 
P e r i ó d i c o I n d e p e n d i e n t e . 

D I A R I O D E L A M A R I N A 

DIARIO D E L A MARINA manufactura mecánica óibarma. 

MADRID 
Un m e s 1,50 
Tr imes t re . . . . 4,50 
S e m e s t r e . , . . 9 
A ñ o 18 

^ PROVINCIAS 
ptas. T r imes t re . . . . 5 
ídem S e m e s t r e 10 
ídem A ñ o 20 
ídem Un ión pos ta l : año . 60 

N ú m e r o sue l to , 5 c é n t i m o s í f A s i a y A m é r i c a : año 7 0 
PIDANSE TARIFAS DE PUBLICIDAD 

ptas. 
ídem 
ídem 
ídem | 
ídem 

4«8 

E s r o p B í a ? f i n a s d e 

C a z a v T i r o p i c h ó n 

Víctor Sarasqueta 
Eibar (Guipúzcoa) [S0kvIAE,?0CRaÍ| 

an Premio «le Honor en la Exposición de Unenos Aires 

ir O I T J D I D E Z E S ^ ^ I L T ^ 
S o c i e d a d a n ó n i m a d e s e g u r o s m a r í t i m o s , d e t r a n s p o r t e s y d e v a l o r e s 

1 

1.000.000 ptas. 

D i r e c t o r - G e r e n t e : 

Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION 
con todas las personas y entidades que lo soliciten, y en la cuantía 
que cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar 
ofrece, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro 
marítimo y de transporte en general, por importante que sea la 
cantidad de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros 
y averías. 

: Prim, 5, Madrid 

D . A l b e r t o M a r s d e n 

A L O S S U S C R I P T O R E S 

PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por 
la Sociedad y EN LA PROPORCION QUE FIJE EL INTERE
SADO. - LIQUIDACION MENSUAL DE LOS BENEFICIOS 
que correspondan á cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en tod6 momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas: Prim, 5, Madrid. . 

= = — = . : = ^ É 

IBARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

VAPORES I>E I A COm»AJ*IA 
Cabo Kooa 1.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la 

Nao 1.558; Cab¿ Trajosa, 1.496; Cabo San Mart ín, 1.861; Cabo Espar te l 1 249 
Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San An ton io , 1.991; Cabo Que jo , 1 691; 
Cabo Peñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar. 1.518; Cabo Or tega l , 
1 453-Cabo Creus, 1.421; Cabo P r i o r , 1.026; Cabo Si l le i ro , 1.026; I tá l ica, 
1 070'; La Cartu ja, 808; T r iana , 748; Vizcaya 831; Ibaizábal, 742; Luchana , 
395; Cabo Santa Mar ía , 156. , ~ 

Servicios establecidos po r esta Compañía en la costa ^e España: 
B i lbao para Marsel la y puer tos in termedios todos los jueves. 
Bi lbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevi ' la , Málaga, A l i 

cante y Valencia, todos los domingos, 
Salidas semanales de pasajes paia Valencia, con escalas i n t e r m e d i a n 
Salida de Gi jón para Sevi l la cada diez días. 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatar io. 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
= D E = = = = = 

Pínillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz 
SERVIC IO Q U I N C E N A L 

fijo á Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

S E R V I C I O A L B R A S I L Y R I O D E L A P L A T A 
por l o s n u e v o s y r á p i d o s v a p o r e s 

INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (Jos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CACIZ de 7.500 id. 
VALBAÑERA de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos á Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos á la ida y al regreso. 

S a l i d a s d e B a r c e l o n a c a d a v e i n t e d í a s . 

Agencia cu Madrid: H r . S>. 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D. Pómulo Bosch y Alsina.—Ln Valí acia, Sí es. Kequena é Hijos. 

Sra. Viuda de P. López Ürtiz.—En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín. 

MIGUEL M. PINILLOS 
CONDE W1FREDO. 
MARTIN SAENZ. . 
PIO IX 
CATALINA. . . . 
BALMES 

de 4.500 toneladas, 
de 5.000 
de 5.500 
de 0,000 
de 8.000 
de 6.500 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

<»û tavo Î espcs, Tecuán, 11. 
-En Málaga 

Azopardo&C? 
: Aduana o y Fléráriienttfs V 

ZABALA Y ARANA 
JVC A l l * A . C 3 i A . 

Deposita de c a r b o n e s p a r a consumo de buques . 
C a r b o n e s , Cons ignac iones , etc. 

D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a : A R A B A L A 

Vickm, sons and Maxim £ímtteg 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S W.-Constructores de buques de todas clases tan

to de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército y la marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim,etc., ametrallado
ras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes 
Naval construcción and Armaments C 0 Ltd* at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, cañones 
y blindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametrallado
ras y municones de Erith y Crayford; fábrica caño- es de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Arm > \0 Ltd. Placencia-Quipúzcoa-E ^ a -
ña fábrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fabrica de cañones de tiro rápido y f etra-. 
lladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de Dartford; fábrica en North Knot, 
para proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford. Buques de guerra construidos en los 
Astilleros de Barrow id-Furness:«San Paulo», buque de co bate de primera clase, de 19.200 
toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; ('Almirante Grau» y «Coronel Bolog-
nesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200toneladas y 10.000 caballos, para ebgobierno 
peruanos «Burik», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas v 19.700 caballos, para el go
bierno ruso; «Katori», buque de combate de primera clase, de. .950 toneladas y 16.000 caba
llos, para el gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 ca¡ 
ballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de combate de primera clase, de 11.800 to
neladas y 12.500 caballos, para el gobierno chínelo (comprado por el gobiern inglés). Cambia" 
do de nombre se llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera cla
se, de 13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» 
clase de 2.900 torieladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 10.350 tonela
das y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 
caballos; «Vengeance», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase, de W.000 toneladas y 21.000 caballos; «Porwer-
ful», crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», 
crucero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Empress of China» y «Empress of Ja
pón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, se han 
construido 70 buques de distintas clases. 

— E L A T L A S -
Compañía Anónima Española de Seguros marít imos, de transportes y de valores 

D o m i c i l i o s o c i a l : P r i m , 5. M a d r i d , 

D i r e c t o r - G e r e n t e : P . A l b e r t o M a r s d e n . 

Esta Compañía tiene constituido en la Caja general de Depó
sitos, para garantía de sus asegurados en España, en valores del 
Estado español, EL DEPÓSITO MÁXIMO QUE AUTORIZA 
LA LEY. 

D e l e g a d o s y A g e n t e s e n t o d a s 

l a s p o b l a c i o n e s i m p o r t a n t e s . 

I I 
I I 
U 
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DORICA Y CASUSO 
C O N S I G N A T A R I O S D E B U Q U E S 

A g e n t e s de l a C o m p a ñ í a T r a n s m e J t e r r á n e a de B a r c e l o n a . - - D e l e g a d o s d é l a C o m p a ñ í a g e n e r a l 
ue C a r b o n e s , S. A . de B a r c e l o n a . - - A g e n t e s d e l a firma H a r r i s & D i x o n , L d . , de L o n d r e s . 

COMPKA VENTA D E MINEKAhES Y D E CARBONES 
n 
¡i 
ii 

Di recc ión t e l e g r á f i c a D O R I C A S A p a r t a d o d e C o r r e o s , n ú m . 7 4 T e l é f o n o , n ú m . 685 

S 2 Z J I 

LA MEJOR MAQUINA PARAESütílBIR 
lisadnoiD estíiÉiipiolaÉiiuiDfl 
Y O S T Y O S T 

fio líese (¡ola ^^^^ m irnte ISJ Mi 
Casa Central: Calle del Barquillo, núm. 4-Madrid 

LE FONCIER DE FRANGE ET DES COLGNIES 
C O M P A Ñ I A A N O N I M A D E S E G U R O S (Ramo de Guerra ) 

S E G U R O M A R I T I M O : : S E G U R O D E G U E R R A 

Asrencla sreneral: Barcelona, Calle de 
iQí # ^ las Cortes número <to:t ¿'i ̂  * 

W - (̂S- ^ff 

Itepreseatmite* en los principales 
* * # puertos de Kspaña. ^ ^ ^ ^ 


